
SECRETARIA.  
A Despacho del señor Juez el presente proceso.  
Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO:   RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES S.A.S.   
DEMANDADO: GISEL GONZALEZ GIL 
   GUSTAVO DE JESUS ARISTIZABAL ARIAS  
   ELDA NUBIA HOYOS GIRALDO     
RADICACIÓN 2022-403 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2632 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
La demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de mínima cuantía, 
propuesta por la sociedad CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES S.A.S. representada 
legalmente por MARÍA ELIZABETH ARISTIZABAL GOMEZ, mayor de edad y vecina de 
Cali, contra los señores GISEL GONZALEZ GIL, GUSTAVO DE JESUS ARISTIZABAL 
ARIAS Y ELDA NUBIA HOYOS GIRALDO, de las mismas condiciones civiles, viene 
conforme a los artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, por lo tanto, se;   

DISPONE: 

 

1. ADMÍTASE la demanda incoada. 

2. DESE traslado de la demanda al demandado por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el inciso 5 del artículo 391 del Código General del Proceso. 

3. NOTIFIQUESE a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos 291 y 
siguientes ibídem.  

4. Dentro del término de cinco (5) días sírvase la parte actora APORTAR póliza 
judicial por la suma de $7’000.000.oo moneda corriente, con el fin de garantizar los 
posibles perjuicios que con la práctica de las medidas previas se puedan ocasionar. 
(Numeral 7 del Artículo 384 del Código General del Proceso).  

5. RECONOCER personería al doctor BENJAMIN CASTRO SOLARTE, abogado en 
ejercicio, identificado con Tarjeta Profesional No. 263.196 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E   

  
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
 
cvt 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 
que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
 
_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
SECRETARIA 
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